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AVISO 
 

 

La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Barrancabermeja avisa a la comunidad:  

 

"Que en el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BARRANCABERMEJA, se adelanta el medio de control de PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS, radicado bajo la partida número 

680813333002-2021-00173-00, interpuesta por los señores ALEX FERMÍN RESTREPO 

MARTÍNEZ y ROBINSON ALFONSO LARIOS GIRALDO en contra de la NOTARÍA 

ÚNICA DEL CÍRCULO DE PUERTO WILCHES, en  el  cual  se  pretende  la protección  

la protección  del  siguiente  derechos e  intereses  colectivos  contenidos en la 

Declaración  de  los  Derechos  Humanos  de  1948; Declaración de los derechos 

de   las   personas   con   limitación,   aprobada   mediante   la   Ley   1346   de   

2009; Declaración  de  Sund  Berg  de  Torremolinos,  Unesco  1981;  la  Declaración  

de  las Naciones Unidas concerniente a las personas con limitación de 1983; 

Constitución política de Colombia, artículos 1, 2, 13, 47, 72; Ley 361 de 1997, 

artículos 1, 2, 3, 4, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 55; Ley 472 de 1998, artículo 

4, literales f, h, j y n; Ley 982 de 2005, artículo 1 numeral 3, y artículos5, 8,  10,  15;  

Norma  Técnica  de  Calidad  para  el  Sector  Público  NTCGP  1000:2009, 

concordante con la Ley 872 de 2003; Ley 1480 de 2011, Estatuto del Consumidor, 

artículos  1,  2,  3  numeral  1.3,  4,  5  numeral3; Leyes  1618y  1680  de  2013; e 

Instrucción Administrativa Conjunta No. 05 del 08 de agosto de 2008 emanada 

de  Superintendencia  de  Notariado  y  Registro, entre  otras, de  las  personas  en 

situación de discapacidad que presentan hipoacusia   o   sordo-ceguera -Ley   

982   de   2005-en   el   despacho,   secretarias, dependencias,   sede   o   sedes   

donde   cumple   su   función   pública   o   función administrativa o presta los 

servicios públicos.”. 

 

El presente aviso se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy 16 de 

septiembre de 2021. 

 
 

MONICA OQUENDO PINEDA 

Secretaria 
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